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Ciudad de la Costa, 22 de agosto d,e 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No. 396/20L9 ACTA N' 2812019
EXPEDIENTE N' 2019-81-1330-01204

VISTO: La realización de la Feria Educativa 2019, desde el día viernes 13
de setiembre al lunes 16 de setiembre.

CONSIDERANDO I; Que se solicitó cotización de alquiler de carpa,
recibiéndose la siguiente en adiunto.

CONSIDERANDO II: Que el costo de dicho alquiler será a cargo del
MIDES.

CONSIDERANDO III: Que el Municipio apoyará con la contratación de
servicios adicionales a la carpa.

CONSIDERANDO IV: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Cultura.

CONSIDERANDO V: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según el informe de fecha 22 de agosto de 2019 realizado por
el referente presupue8tal Christian Lópe¿ designado por el Conceio,

CONSIDERANDO VI: Que habiéndose tratado en la Sesión
Extraordinaria N' 28 del 22 de agosto de 2019, Se hace necesado dictar el
correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesota Social,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1- APROBAR EL GASTO DE $ 7.076 M INCLUfDO (PESOS
URUGUAYOS SIETE MIL SETENTA Y SEIS) A LA EMPRESA "BLINK -
CARPAS Y E\'ENTOS - TXREGAL S.A." RUT 212456010013, POR
CONCEPTO DE CONTRATACIÓN DE ILUMINACIÓN DE LA CARPA
Y PISO DE MADERA, PARA LA FERIA EDUCATIVA 2019 A
REALIZARSE DESDE EL VIERNES 13 AL LUNES 16 DE SETIEMBRE.



2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCOR?ORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFfQUESE.

3- COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMAS OFICINAS QUE CORRESPONDAN,^CUMPLIDO
ARCHÍ\/ESE.-
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